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productos nacionales, sin incidir, en CODS6cuenCüt, en ~ por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonífícación arancelaria.

6.° Los porcentajes establecidos en l~ cláusula tercsra' se
determinarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° del
Decreto 648/1971. ,'que aprobó la resolución-tipo base de esta
resol ucí6n-particular.

7.° Con objeto de poder calcular el valor total de las par
tes, piezas y elementos a importar y por ser _estos conjuntos
elementos que no quedan terminados y en condiciones de fun
cionar hasta su montaje en la central, se entiende por pie de
fábrica del constructor nacional su emplazamiento defínitivo
y, por ello, tadus los transportes de partes o equipos que no
deban sufrir transformación en las factorías de ..MeCánica
de la Peña, S. w.A... , y provenga"n del extranjero, tendrán conio
destino final el emplazami'Olnto definitivo para efectos de va·
loración. Aquellos otro's elementos de importación cuyo primer
destino sea el de los establecimientos fabriles de «Mecánica
de la Peña. S. A.,.. se computarán a efectos de transporte hasta
factoria.

8." El cálculo de los porcentajes de nacíonalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los. valores que
figuran en la Memoria aprobada.

Podrá procederse a u,na revisión de dichos valores por modi
ficaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas
y por diferencías de coste. plenamente justificadas.

Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiera y
que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola· 'y
ünica responsabilidad de la Empresa «Mecánica de la Pefia,
Sociedad Anónima", sin que en ningún momento pueda re
percutirse esta responsabilidad :!¡Obre terceros:

9."A fin de facilitar la financiación de estas fabricaciones
mixtas, los usuarios, es decir ..Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A.,., que adquiere eL conjunto podrá reahzar con los
mismos beneficios concedidos a ..Mecánica de la Pena. S. A....
las importaciones de elementos extranjeros que aparecen indi
cados en la relación del anejo. Con este objeto, en lasopor·
tunas licencias o declaraciones de importación se hará constar
qué los elementos que se importen a su nombre serán desti~

nados a la construcción del conjunto objeto de esta resolución
particular y tendrán como destino final. bien la factoría de
"Mecánica de la Peña, S. A.~. o el emplazamiento dennitivo
de la Central Térmica de PuenteB~grupos I y n.

10. Las impor~aciones que se realicen a nombre de "Em
presa Nacional de Electricidad. S. A... estarán subordinadas
a que la beneficiaria de asta resoluci6n~particular, «Mecánica
de la Peña, S. A.•• se declare éxpresamente ante las aduanas.
mediante docum~nto -adecuado re:fel1do a cada despacho, res
ponsable solidaria con. el importador de las cantidades a que
tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto de que por
incumlllimiento de las condiciones fijadas pierdan efectividad
los beneficios arancelal1os. todo ello con independencia de las
garantias adecuadas~

11. Para la' resolución de las dudas. discrepancias, inter~

pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación
de esta resolución-particular, se tomará como base de referen
cia y base de in!ormacióQ. la Memoria que, como fundamento
de su solicitud, presentó a la Dirección General de Industrías
Siderometalúrgicas y Navales ",Mecánica de la Peña. S. A....

12. A partir de la entrada en vigor de esta resolución~par·

ticular será de aplicación lo dispuesto en el artic.'ulo 12 del
Decreto 648/1971, que estableció la resolución-tipo.

13. La presente resolución~particular tendrá una vigencia
de tres años, a. partir de la fecha de su pt.lblicación en el «Bo
letín Oficial del Estado"" siendo. prorrogable este plazo en las
mismas circunstancias y condiciones en que lo sea '::ll de la
resolución~tipo en qUe se apoya.

MadrId, 10 de noviembre de 1973.-El Director general, Jai
me Requeijo.

CENTRAL TERMICA DE PUENTES-GRUPOS 1 Y II

Elementos de Partida Importador Coste total
importación arancelaria

-~--~

Tubería t r a nsfor-
mada y recta en
acero sin solda-

{EndeSa ,.....dura ................... 73,18 42.003.907
Mecapeña .. 6.890.629

Válvulas de AP y I
BP ..................... , 86,41 {Mecapeña .. 12.632.648

Eudesa .: .... 4.550.100
Accesorios ............. 73,20 {EndeSa ...... 30.332.SSfi

Mecapeña .. 8.803.713
Soportes ............... 73.40 1Endesa 23.539.962
Filtros .............. , ... 84.1,'3 {Endesa ...... 2.448,851

Mecapeña .. 1.093.257
Varios {Endesa ...... 6.000.000, ....... , .......... Mecapeña ..

--~----

Total ............... 138.295.622

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
en. la calle l\I.{arqués de Dos Aguas número 42, de
Bétera (Valencia). de doñ·a Concepción Rodriguez
Dolz. .

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente del grupo "Santísimo Cristo.,
del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a la descalifica
ción voluntaria promovida por doña Concepcíón Rodríguez DOLZ,
de la vivienda sita en la calle Marqués dE' Dos Aguas número 42.
de Bétera {Valencia).

Resultando que la señora Rodríguez Dolz, m~djan.te escritura
otorga<ia ante el Notario de Valencia, don Domingo 1rurzun
Goicoa, con fecha 22 de septiembre de 1970, bajo el número
1.525 dé su protocolo. adquirió, por compra, al Instituto Nacional
de la Vivienda, la finca anteriormente descrita, figurando ins
crita en el Registro de la Propiedad de Moneada. en el to
mo 692 del archivo, libro 74 de Bétera, folio 154, finca mime
ro 9.987. inscripción 2.";

Resultando que con fecha 21 de marzo de 1962, fué califi
cado definitivamente el proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas donde radica la citada, habiéndosele concedi·
do los beneficios de anticipo y exenciones tributarias;
. Considerando que la. duración del régimen legal de las vi~

viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de
termina el articuro 2:<> de su Ley aprobada por Decreto 21311
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su
aplic¡:tción, con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que 105 propietarios de viviendas de protección
oficial que no quüieran seguir sometidos por más tiempo a
las lüuitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podra.
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
ticulas 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda. el haborse reintegrado los
beneficios económicos direCtos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apal tadC' bJ, del artículo 25 del texto refundido .ja
la. Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De·
creta 2131/1963. de 24 de julio; los. artIculos 147, 148, 149 Y
disposiciQnes transitorias 2."- y 3." del Reglamento para su apli-
cación; .

Este Ministerio ha Rcoroado descalificar la vivienda de pro·
tección oficial sita en la calle Marqués de Dos Aguas número 12,
de Bétera (Valencia), solicitada por su propietaria doña Conu;p·
ción Rodríguez Dolz.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 ele octubre de lft73.-P D. el Subseuetarlo, G¿lr

cía Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Dirpclor gendral del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 31 de octubre de 1913 pOr la que se dis
pone el cumpilmiento de ia. sentencia de 12 de
diciembre de 19í2, dictada por la Sala Cuarta del
Tribun.al Hupremo.

Ilmo. Sr.: tn el recurso contenéioso-adminbtrativo que p(~n
de ante la Sala en única instancia. entre el Ayuntamiento de
Chiclana de la. Frontera, recurrente, representado por el Pro
curador don José Granados Weil. bajo la dirección del Letrado
don Diego Salas Pombo~ y la Administración General del Es
tado, <leniandada, y en su nombre el representante de la misma;
contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 1 de junio
de 1966, sobre sanción, se ha dictado el 12 de diciembre d€ 1972
sentencia cuya parte di&positiva dice:

«Fallamos~ Que no dando lugar a la causa de inadmisibilidad
deducida por el Abogado del Estado. y estimando en parte
el recurso contencioso-administrativo promovido por el Ayunta
miento de Chiclana de.la Frontera. contra las Ordenes del Mi
nisterio de la Vivienda de primero de junio .de míl novecientos
.sesenta y seis y veintidós de julio de mil novecientos sesenta
y siete, esta última confirmatoria de la primera, al rechazar
reposición pr~ceptiva formulada por la citada parte recurrente,
por las que se le impuso: primero la multa de treinta mil
pesetas por la existencia de un falta muy grave prevista en el
artículo segundo y sancionado en el tercero, número tercero,
ambas del Decreto de dieciocho de' febrero de lllil noveciento::>
sesenta; y segundo a que se ejecutase por ese Organismo muni
cipal por si o a su costa las obras necesarias a que hacia
referencia el segundo resultando, de la propuesta de resolución,
en los plazos allí indicados y conforme a lo establecido en el
Decreto de veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y
tres y su Orden complementaria de veintidós de octubre si-


